
"2012 en Memoria ti los Héroes de Malvinas

de e

e

R E S U E L V E :

Articulo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área correspondiente, informe

a esta Cámara los siguientes puntos:

a) si mantiene deuda con el Correo Oficial de la República Argentina SA por

servicios prestados entre el 01/01/2005 a la fecha;

b) en caso afirmativo, número de factura, importe y fecha de vencimiento de las

facturas pendientes de pago; y

c) motivo por el cuál no se han abonado dichas facturas.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
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